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FIRMADO POR

o. ÁtutBo uttoÉs putot lp,p.), coNcEJAL SEcRETARIo DE LA JUNTA DE

GOBTERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

GERTIFICO: Que en lo sesión n' 030/12.24, de corócter ordinorio,
celebrodo el dío dos de moyo de dos mil veinticuotro, boio lo Presidencio

de lo Alcoldeso, Excmo. Sro. Do. Noelía tl4orío Arroyo Hernóndez (P.P.), y

con mi osistencio, en colidod de Conceiol Secretqrio; (con.voz y voto), osí

como de los siguientes Vocoles, Conceioles Delegodos de Areot llmo. Sn D.

Diego José Salinas Hernóndez (VOX), llmo. Sn D. Diego Ortega fuladríd
(P.P.), ttma. Sro. Do. A4sría Crístína tÁora hlenéndez de lo Vega (P.P.) llmo.

5n D. José Ramón Llorca fulanuel (PP.), D. lgnacio Jóudenes fulurcia (P.P.), D".

A4arío Francisca hlortínez Sotomayor (P.P.), D. José fulartínez Hernóndez
(P.P.) v D. Gonzalo hlonuel tópez Pretel (VOX); y como invitodos (con voz y

sin voto), los Conceioles: D. Pablo Braquehóís Desmonts (PP)' D. Diego

Iorente Balibrea (VOX)y D". Beafríz Sánchez del Alamo (VOX); lo Juntq de
Gobierno Locol ho odoptodo el siguiente

ACUERDO:

Ánil o¡ GoslrnNo or pR¡slorxcn, ung¡Nlsl o e lNrnffstnuctunls:

Propuesto presentodo por el Segundo Teniente de Alcolde y Conceiol

Delegodo de Areo, tromitodo por el siguiente Servicio:

URBANEN'IO

3. APROBACIÓN lNlClAL DEL CAMBIO DE SISTEMA, PROGRAMA DE

ACTUAqÓN Y PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL POLíGONO I
PLAN PARCIAL SAN qNÉS.

El contenido de lo propuesto se encuentro en el documento electrónico

firmodo el dío 17 de obril de 2024, por el llmo. sr. D. Díego Ortega fu1adríd,

previo volidqción del Jefe de Áreo de Urbonismo y previo firmo de lo Jefe

del Servicio Jurídico Administrotivo de Gestión Urbonístico; identificodo con

CSV: H2AA AZDT QPM3 XTJ9 XKUE, con el siguiente tenor literol:

"En cuanto titular del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, designado en

materia de urbanismo por decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de 21 y 23 de

.J,G.L. n" 030, sesión 12.24, ordinaria, 2 de mayo de 2024 1/t 2
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FIRMADO POR

junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local
sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023, ha conocido el
expediente sobre aprobación inicial de cambio de sistema, programa de actuación y proyecto
de reparcelación del Polígono I Plan Parcial San Ginés, en el que consta informe-propuesia de
resolución del siguiente tenor:

"En expediente sobre gestión urbanística del Polígono I Plan Parcial San Ginés, a
instancias de INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U, se ha presentado en fechas
1810712022 y 0810812022 Programa de Actuación y Proyecto de Reparcefación de la citada
unidad para su tramitaciÓn por el sistema de concertación directa, la jefe del Servicio Jurídico
de Gestión Urbanística informa lo siguiente:

r) ANTECEDENTES.

Tras la aprobación del Plan General de Ordenación de 9 de Abrif de 1987, en fecha 25
de Abril de 1991, el Ayuntamiento de Cartagena aprobó la adaptación del plan parcial San
Ginés al citado Plan General.

El Plan General y la Adaptación del Plan Parcial, contemplan un total de 6 polígonos,
suelo urbanizable sectorizado " s.sG. sector san Ginés" ,con muy distintos grad-os de
consolidación, siendo el Polígono 1 el único con nula consolidación.

Tras la adaptación del Plan, la promotora de la actuación, BAHIA DE MAZARRON, s.A.,
ofrece al Ayuntamiento los terrenos de cesión obligatoria de los polígonos que, por su alto
grado de consolidación no han de ser gestionados, así como del-polígono i, que son
aceptados de forma genérica en acuerdo plenario de 30 de marzo de 1992 y descritos
singularizadamente por otro del Pleno de 27 de Diciembre de '1993., ratificándose laiceptación
en los términos que a(sic) se indican en el acuerdo.

La aceptación de los terrenos se protocolizó mediante Escritura Pública otorgada en
fecha 17 de Febrero de 2005 ante el Notario de Cartagena Don Pedro Eugen¡o Díaz irenado,
incorporándose a ella todos los terrenos de cesión corréspondientes a los póligonos 2,4 y 6 del
Plan Parcial , en cuanto suelos consolidados, y las parcelas 9.a)y 9 b) del poligono 1, servic¡os
técnicos de infraestructuras. El resto de cesiones aceptadas por-el pleno de lJCorporación en
el P_olígono 1, quedaron para su posterior formalización al momento de la gestión urbanistica
del Polígono.

En marzo de 2006, la sociedad Azohia playa, s.L ,propietaria de las parcelas con
aprovechamiento urbanístico del Polígono I , solicita se inicie expediente de gestión del ámbito,
GERP 2006/14. se presentan Programa de Actuación y proyecto de Repañelación, que son
aprobados inicialmente por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 9 de Mayo dé 2oog.
Consta en el citado expediente diversos informes de los servicios de planeamiénto, gestión
urbanÍstica y Confederación Hidrográfica del Segura relativos a afecciones, dominio pri-Olico y
general incidencia en el expediente de gestión urbanÍstica de la delimitación de la Rambla dél
Caña1 El expediente quedo en suspenso en Noviembre de 2009, a resultas de la aprobación
de la Revisión, en curso, del Plan General de Ordenación.

2) PROGRAMA DE ACTUACION Y PROYECTO DE REPARCELACION PRESENTADOS
POR INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES S.A.U. GERP2O22/I.

Con fecha 2811212021 ha tenido entrada en Registro General escrito de la mercantil
INVERSIONES INMOBILIARIAS cANVlvEs, s.A.u. , en cuanto propietaria actual de las
parcelas con aprovechamiento lucrativo integradas dentro del ámbito a reparcelar, solicitando la
gestión urbanística del Polígono 1 por el sistema de Concertación Directa, como propietaria
única y urbanizadora, al amparo de lo establecido en el artículo zo4- jo y 20 de la Ley De
9tql:gLon Territoriat y urbanística de ta Región de Murcia, 13t2o1s oé so oe Mario. (
LOTURM)
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En cuanto actuación integrada, la empresa propietaria de los suelos lucraiivos,

urbanizadora de la actuación, ha presentado en fecha 1810712022 Programa de Actuación del

articulo 198,199 y 200 de la LOTURM y Proyecto de Reparcelación, en fecha 8lOAl2O22.

Al respecto de ambos documentos, con fecha 19t1012022 por parte de la Jefe del Servicio

Técnico de Gestión Urbanística, se emite informe siquiente:

"Doc. Entrada no 84523 - 18/07/2022 - Programa De Actuación / Doc. Entrada no 92533 -

08/08/2022 - Proyecto De Reparcelación

ASUNfO: Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 del Plan Parcial

de San Ginés (Azohía).

A ta vista del oficio det Jefe de Área de fecha 09-08-2022, en relación con el asunto de

cabecera, esfos Servlcios lécnicos INFORMAN:

El Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación obieto del presente informe se refiere a
potígono I del Plan Parcial San Ginés, cuya delimitación se determina en el plano del

planeamiento que lo desarrolla accesible a través del Portal de Urbanismo:

https://urbanismo.cañaoena.es/ExtDoc/PLDOC/2001 -001 5/01 5-Plano-4.pdf

hftps://urbanismo.cañaqena.es/ExtDoc/PLDOC/2001'001 5/01 5-Plano-1 0.Ddf

hftpf/l72.19.4.235/GP AreaUrbanisno/Fult.aspx?opn=11d72472-9116-4e0A-84d9-3c19085d5ced

Se advierte, la necesidad de pronunciamiento jurídico respecto a /as disfrnfas cuestiones que a

contin u ación se re I acion a n :

1. La delimitación recogida en el Programa, en su lindero oeste, resulta afectada por "Rambla

del Cañar" que al párecer su deslinde se encuentra en tramitación, según informe emitido
por ta Administración competente de 23-03-2022 y propuesta, todo ello, facilitado por el

interesado.

Consta en esta administración (en GERP 2006/14), informe de la Confederación

Hidrográfica del Segura de fecha anterior (08-04-2009) referido a la Rambla del Cañar y a

reparcelación que obtuvo Aprobación Inicial el 09-05-2008.

Es preciso pronunciamiento jurídico al respecto y sobre si lo aportado resulta suficiente a

/os efecfos de determinar el destino del suelo que resulta tras la afecciÓn de la rambla y la

elaboración del presente programa y reparcelaciÓn.

2. El interesado solicita como slsfema de actuación el de concertación directa y aporta

documentación.

Et plan prevé el sisfema de cooperación o compensación como los preferentes en su

aftículo 1.2.2. de /as NNGG, y programa el orden de prioridades para su eiecución,

encontrándose los plazos prevlsfos ampliamente superados.

Por otra parte, consta Aprobación tniciat de Programa del Polígono I de 09-05-2008 (BORM

1T-07-2008) refiriéndose dicha aprobación a otro Programa de Actuación y a otro

interesado (en GERP 2006/14).

Es preclso pronunciamiento jurídico respecto al cambio de sistema solicitado y

documentación aportada a tales efectos, así como, sobre Ia existencia de ofros acuerdos

mencionados en el párrafo anterior del mismo ámbito.

3. Tal y como recoge el informe iurídico de fecha 04-04-2007 y 08-07-2019, ambos en GERP

200:6h4, es en ta gestión det Polígono I cuando se ha de formalizar e inscribir en registro el

suelo del polígonó I que se cedió a este Ayuntamiento, pues no consta (dicho suelo

J.G.L. n'üA sesión 12.24. ordinaria, 2 de mayo de 2024. 3/t 2
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mun¡c¡pal del poligono l) en la escritura de fecha 17-02-2005 de formalización de cesiones
aceptadas por Acuerdo municipal de 30-03-1992 completado con otro de 27-12-1g93. (La
escritura anterior es de 17-02-2005, con prot. 623 de Not. pedro Eugenio Díaz Trenados)

Por otra parte, según Decreto de 15-02-200s en GEpA 2oos/4, el suelo municipal aceptado
ubicado en el ámbito (Pol. l), es pafte de lo segregado de ta finca registral 43.s12.

Se advierte que, en la escritura de formatización de cesiones (17-02-2005), a la vista de det
Acuerdo de AprobaciÓn lnicial de la gestión del potígono t con trámite ón GERp 2006/14
(09-05-2008) y otros en GEPA 200s/14 (segregación), parece constar error en Ia suma de
superficies cedidas y que fueron formatizadas en la misma, implicando en consecuencia,
error en la determinaciÓn de resto de la fr 43512 que finalmente accedió at Registro de ta
Propiedad.

Lo anterior implicaría que Ia parie que queda por formalizar (más de 3has) en esta
reparcelación que nos ocupa, excedería en forma considerable, de Ia cabida inicrita para
dicho resto de Ia fr 43512.

Además, consta nota simple de la finca matriz fr 43512 antes de la segregación de lo
formalizado, en fol. 6A0682104 de Ia escritura mencionada (17-oz:20óq, que no
concuerda con lo arriba expuesto.

Por tanto, es preclso pronunciamiento sobre el suelo municipal det polígono I aceptado en
Acuerdo de 1993 y a formalizar en esta reparcelación (que ademáis eltaría inctuido en lo
segregado por Decreto de 15-02-2005), y según los antecedentes:

- se encontraría en la fr 43s12 (tal y como, describe el Decreto de 15-02-200s e
informe de esfos ssSr de fecha 11-02-200s en GE7A 2oos/14) y por tanto
constaría error en la escritura de 17-02-200s (tal y como recoge el Acuerdo de
Aprobación lnicial del Programa de Ia unidad en GERp 2006/14)

o si, a la vista de la información registral aportada et 0g-0g-2022 (nota simpte de ta
fr 43512 que recoge una cabida de 17.70g,s1m2), se tratara de porción'de suelo
municipal, ubicado en polígono I de más de 3has, inventariado con tD 11 - 2213 T
1, T 2, T 3, T 4, T 5, T 6, T 7, T I y T g, que no estuviera en dicha finca registral fr
43.512.

cuestión a discernir en el informe jurídico correspondiente, a la vista de los antecedentes
(en GEPA 2005/14 y GERP 2006nq y consecuencias gue se derivan, junto con, la forma y
modo que se ha de proceder en relación con las fincas iniciales 

-municipales 
qu" ,o

constan definidas en Registro, todo ello para su incorporación en el Programa de Actuación
y Reparcelación e inscripción.
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Se observa

Por otra parte, se observa que, de /as fincas inventariadas del Polígono t, facititadas por et
Servlclo de Patrimonio et09-08-2022 (tD 11 - 2213T 1, T 2, T 3,1q, f S, T 6, T7, T A, T
9) gonsta error pues las parece identificar con Ia finca registrat no 84516, cuando en
realidad, la inscripciÓn lo fue de solo parte de to aceptado por-et Ayuntamiento (escritura de
17-02-2005) y no de /os espacios libres, viales y aparcamienfos del polígono t (y que se
enc uentran inventari ados.

Además Ia inscripción del suelo cedido que paso a ser municipat y se formaliza en escritura
de 17-02-2005, no corresponde con ta finca fr g4.s16 que recoge el cajetín lateral en
escritura y se trataría de un error a la vista de la nota simpte reciente apórtada el 0g-0g-
2022 de la fr no fr 8.451 (que es la que correspondería con e! suelo municipal al que se
refiere Ia escritura de 17-02-2005, con prot. 623 de Not. pedro Eugenio Díaz irenados)

J.G.L. n" 03Q sesíón I 2,24, ordinaria, 2 de mayo de 2024. 4//12
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Se entiende que, tratándose de suelo munic¡pal, conv¡ene el traslado de lo anterior al

serv¡c¡o competente, a /os efectos de completar, en el caso que proceda, /os datos de /as

parcelas inventariadas adjuntas al of¡c¡o del Servicio de Patrimonio de 09-08-2022, y en

concreto, lasidentificadasconlDll-2213T1,T2,T3,T4,T5,T6,T7,T8yT9,todas
del polígono l.

No obstante todo lo anterior, esfos SSTT informan el Programa de Actuación y Proyecto de
Reparcelación aportado, desde el punto de vista urbanístico y en el ámbito de sus
co_mpetglci3s, a falta de los pronunciamientos me_lc-'rcnados anteriormente

El programa de actuación para el caso que el s¡stema de gestión sea el de concertación

directa, es preclso que contenga al menos lo definido en el art. 198.2, precisado en el art.

204.3.

Ámbito.

EI Programa recoge la delimitación del ámbito conforme determinación del plano de ordenaciÓn

incluido en la adaptación det Pan Parcial San Grnés (La Azohía) y afecc¡ones mencionadas,

ajustada a las precisiones propias y requisitos técnicos prevlsfos en la elaboración del
program a y reparcelaciÓn.

Además, en el Programa se prec¡san tos límites del polígono conforme a lo previsto en el
artículo 1.1.6 de /as /VNGG det Plan General, y resultan justificados en cap. 2 de la memoria y
planos aportados.

La catificación y destino del suelo del ámbito, queda afectado al Oeste, por la Ranbla del
Cañar (a fatta de deslinde/informe de la administración competente a tal efecto), y en su lado

Sur, por deslinde det tramo de costa Punta de La Calera, DL-36, (OM 17-04-98)

De lo anterior, a falta de pronunciamiento con respecto a la afección de la Rambla del Cañar,

se desprende que las magnitudes de la unidad que resultan:

Parcelas demaniales (municipales en parte, a prec¡sar
40.385,17

seqún cartografla v afeccioned:
Viales: 4.923,54

Espacios Libres: 13.518,98

Dominio Público Marítimo 12.617,91
Terrestre (OM. oM1
Dominio Público Hidráulico (a 9.324,74
determinar lindero esfe):

Parcelas privativas: 26.164,13

P arcel a s Resrdencia/es; 26.164,13

ñ'

a
aJ
oJ

5
ó

Superficie Total

Slsterna previsto.

EI programa propone como sistema de gestión la Concertación Directa, refiriéndose el
interesado como propietar¡o todos /os tenenos de la unidad de actuación, excepto los de

dominio púbtico, y hace referencia a la información que obra en la web municipal sobre la

aprobación iniciat del programa de actuac¡ón de 2008 del que no consta aprobac¡ón definitiva.

Esfos SSff se remiten a lo expuesto at inicio del presente informe. Será el informe iurídico el
que se pronuncie respecto a Io anterior y sobre si la documentación aportada resulta suficiente

a /os efecfos de su propuesta.

Fincas iniciales.

l.G.L, n" 034 sesión 12.24, ord¡ndr¡d, 2 de mayo de 2024' s/t 2
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A la vista de los antecedentes, las finca iniciates que forma parte de la unidad son /as
deryltiaps municipales (aceptadas por Pleno en Acuerdo de 30-03-1992 completado con otro
de 27-12-1993), de las cuales no consta inscripción registral al no estar formalizadas su ceslón
aunque si inventariadas (según fichas que constan en expediente) y otras que, at parecer
tampoco se encuentran inscritas, en zona de Dominio púbtico Marítimo.

El resto de suelo de la unidad, que no es público, se identifica en el capítulo 4 del programa, y
actualiza su descripción, aunque no la relaciona de forma expresa con ninguna finca-registrát
en dicho capitulo. Es necesario se aclare:

- Respecfo alasfincasinicialesmunicipales, espreclso estaraloqueresultedelos
informes que procedan a Ia vista de lo expuesto at inicio del expediente,
debiéndose actualizar conforme a los destindes det dominio público que le afecten.

- Respecfo a las fincas de dominio público hidráulico, no hab¡endo localizado
deslinde de la rambla, es preclso estar a lo que resulte de los informes que
procedan a la vista de lo expuesto al inicio det expediente.

- Respecto a la única finca que resta, identificada en capítulo 4.1, es prec¡so
relacionar lo descrito con la información registrat que proceda.

- No obstante será el informe iurídico et que incluirá pronunciamiento respecto a la
información final a aportar en el programa de actuatción en lo que se re,fiere a las
fincas iniciales que forman parte del ámbito.

A colación de lo recogido en e! Programa de Actuación en el capítulo 3 y 4, relativo a tas
propiedades municipales en el ámbito. se precisa que a tos efecfos det programa y
reparcelaciÓn, se esfará a lo que resulte de los informes que procedan a Ia vista de toéxpuesto
en las advertencias del inicio del presente informe.

En cuanto al resto del contenido del programa.

El plazo que prevé el programa para la actuación es de 3 años y medio, 42 neses,
desg/osados según se expone el capítuto 11. Se entiende plazo razonablé.

La edificabilidad de la unidad se estima en capítulo 7 y se refiere en el capítulo 8 at 10% de
cesión obligatoria a precisar su ubicación en la reparcelación.

Será el Servicio competente quien se pronuncie respecto a la estimación de Gasfos de
UrbanizaciÓn. Se desg/osa Ia estimación en capítulo g, indicando precio de ejecución material,
desglosando el IVA aparte, y estima /os gastos de gestión en torno a un 6ú det primero. Del
coste que resulte, el 10% será lo que corresponda como garantía (art. 1g6 y tas ae u
LOTURM) (cap. 12).

lncluye cuenta de liquidación provisional tal y como prevé el articuto 204.3 en capítulo 10.

Contenido del proyecto de Reparcelación.

Las magnitudes de la unidad coinciden con lo recogido en el programa. La reparcelación se
ajustará a Io que resulte de lo ya expuesto en el apañado anterior. 

-

ldentifica la parcela resultante E1-lA de superficie 2.616,41 m2 y norma E1(0.6) como la
adiudicada al Ayuntamiento a cargo del 10% de cesión obtigatoria. Según ta estimación de la
edificabilidad prevista por el plan, se entiende adecuado.

EI proyecto incluye criterios únicamente a /os efectos del reparto de beneficios y cargas de la
presente gestiÓn por sistema de concertación directa según propuesta aportada. ñecoge ta
definición, valoración y adiudicación de las fincas resultantes con prevalencia de las propuésfas
por los interesados, conforme al artículo 87 det RGu.
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lncluye cuenta de tiquidación provisional en capítulo 11 que coincide con la ya recogida en el
programa de actuación, que corresponde con la propuesta de gestión de unidad con propietario

único.

En cuanto a las fincas finales que resultan en la reparcelación, es necesario se aporte:

En Ia descripción tanto de la parte literaria (capitulo 9.2), como gráfica (en cédulas)

de las fincas de resultado (que incluye las municipales aceptadas por Pleno de

1gg3), se refiere a "timite de Domino PÚblico Hidráulico". No teniendo constancia

de deslincle aprobado, se esfará de lo que resulte del pronunciamiento iurídico al

respecto (según to expuesto al inicio det informe) precisando dicha circunstancia
en tas descripc¡ones de cada una de las afectadas segÚn proceda'

En consecuencia de lo anter¡or, se incorporará la actualización que corresponda
por la afecc¡ón de! tramo de costa (oM 17-04-98) y lo que resulte por la afecciÓn de

la Rambla del Cañar.

Es necesario se ¡ncluya en el proyecto, el informe de validación (lvG) emitido por el

catastro con carácter pos¡t¡vo, referido a las descr¡pc¡ones gráf¡cas de cada una de

las parcelas resultantes a /os efecfos de su inscripción reg¡stral.

Respecúo al resto de documentac¡ón que ha incluir el programa y el proyecto de

reparcelación (como Ia identificación del promotor y medios econÓmicos entre otros), será el

informe jurídico el que incluya pronunciamiento al respecto

Es cuanto estos Servlcios lécnlcos pueden informar."

Y en fecha 5/01/ 2023, el servicio de obras de urbanización emite el siquiente:

" En et presente informe se procede a valorar la estimación de /os gasfos de

urbanización que, en cumplimiento de Io establecido en el apartado c) del artículo 198 de Ia Ley

13/2015, de 30 de marzo, de QrdenaciÓn Territorial y tJrbanística de la Región de Murcia,

deberá incluirse en los programas de actuaciÓn.

Según se indica en el A¡lícuto 1.1 de la "Ordenanza para la redacción de proyectos de

urbanización, control de /as obras y recepc¡ón de las mismas en e/ T.M. de Cartagena" los

proyectos de urbanización deberán redactarse incluyendo la totalidad de las calzadas
perimetrales hasta el borditlo opuesto así como las conexiones exferlores de /os disfrnfos

servlclos urbanísticos.

Las obras a ejecutar se deberán definir en el Proyecto de Urbanización en las

condiciones que fijen las compañías suministradoras en virtud a la normativa y reglamentaciÓn

vigente en el momento de Ia ejecución para cada uno de /os servicrbs, incluyendo las

acometidas de abastecimiento y saneamiento así como las redes subterráneas de sum¡nistro

de energía etéctrica y de telecomunicaciones para cada una de las parcelas que resulten del

proyecto de reparcelación, y con capacidad suficiente en función de la máxima edificabilidad de

cada una de ellas.

En el Programa de Actuación aportado con fecha 18/07/2022 se detallan /os slguienfes

gasfos de urbanización:
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Obras de urban¡zación interior SUMA PEM
Oras de conexiones externas SUMA PEM
lndemnizaciones
Gasfos de gestión

1.284.079,15 €
172.500,00 €

Ei*HEI
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106.950,00 €
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Por lo tanto, asciende el Presupuesto de Ejecución Materiat (PEM) de las obras de
urbanización a la cantidad 1.456.579,15 €. lncluyendo los Gaslos de gestión, Beneficio
lndustrial y Gasfos Generales, /os cosfes totales de urbanización ascienden a ta cantidad de
2.204.278,32 €.

De acuerdo con los planos del Proyecto de Reparcelación presentado con fecha
08/08/2022, la unidad de actuación se encuentra afectada en su lindero oeste por el destinde de
la "Rambla del Cañaf', actualmente en tramitación por la Confederación Hidrográfica del
Segura. Por otro lado, resulta afectada en su límite sur por destinde del tramo de costa "Punta
de La Calera".

Así mismo, en la memoria del Programa de Actuación se justifica Ia delimitación det
ámbito territorial de la unidad de actuación, del cual se excluyen dos franjas de suelo valladas y
ocupadas por construcciones de propiedad privada, al amparo de lo dispuesto en el artículo
1.1.6 de /as lVormas Urbanísticas del Plan General. De acuerdo con el informe de /os Servlclos
Técnicos de Gestión Urbanística de fecha 19/10/2022 se considera justificada dicha propuesta
de delimitaciÓn según los límites físicos exis¿en¡es al no suponer una alteración de ta unidad de
actuac¡ón de más de un 5% de su superficie.

Iras /os alusfes indicados previamente, la unidad consta de una supeiicie bruta total
de 66.549,30 m2, lo que resulta una estimación de gasfos en función det PEM en torno a 21 ,Bg
€/m'; y para la superficie neta aproximada de 18.442,s2 m2 (sumatorio de espacios l¡bres y
viales) resulta una estimación cle 78,98 €/m2, ratios gue se podrían consiclerar suficientes en
función de Ia información que se dlspone respecto a las infraestructuras exteriores e interiores a
ejecutar.

Por lo tanto, a la v¡sta de lo expuesto en el presente informe técnico, /os gastos de
urbanizaciÓn para ejecución de los servlclos urbanísticos de Ia unidad cle actuación se
consideran adecuados."

3.. CONDICIONANTES JURIDICOS DEL EXPEDIENTE.

3.1 .- El Programa de Actuación y el Proyecto de Reparcelación mantienen la
delimitación del Polígono 1 f¡ada en el PIan Parcial, si bien tiene en cuenta y contempla
la repercusión que sobre el ámbito ha supuesto que tras la aprobación definitiva del
Plan Parcial, una franja situada al sur de la unidad de actuación, ha quedado afectada
por deslinde de dominio público marÍtimo terrestre, en virtud de Orden Ministerial de 17
de Abril de 1998, incorporando plano l-08, que recoge la delimitación de dicha franja,
que ha pasado a la condición de dominio público marítimo terrestre.

Por otra parte, INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, ha presentado
ante la confederación Hidrográfica del segura, documentación con propuesta de
delimitación del dominio hidráulico de la Rambla del cañar, propuesta que se ha
incorporado al proyecto de reparcelación, ajustándolo a la delimitación cartográfica de
dominio público hidráulico disponible en el Sistema Nacional de cartografía de zonas
inundables publicado por el Ministerio de Transición Ecológica.

constan en el expediente informes de la confederación Hidrográfica del
segura de 2310312022 y de 2010712023 de los que resulta que el tratamiento dado a la
Rambla del cañar en el proyecto de Reparcelación en cuanto a afecciones, dominio
publico, flujos, periodos de avenida y demás circunstancias de ordenación hidrológica
de aplicación es correcta,

Consta un tercer informe de Confederación Hidrográfica, de 13t12t2023,
emitidoapeticiónefectuadaporesteAyuntamientoenfecha 19to1t2o23,porel quese
solicitaba información a dicho organismo sobre la situación procesal del expediente
presentado por CANVIVES para la redelimitación de la Rambla del cañar ; el citado
informe se limita a poner de manifiesto las disfunciones del Plan Parcial en cuanto
afectado por el curso de la Rambla del cañar; disfunciones ya conocidas, incorporadas

J,G.L. n" 03Q sesión 12.24, ordinaria, 2 de mayo de 2024. 8/t 2
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y corregidas en el Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación en trámite. Se

alude, así mismo, a la disponibilidad de recursos hídricos, cuestión esta última, más
propia del Proyecto de Obras de Urbanización que la de transformación jurídica que

comporta la Gestión urbanística que nos ocupa.

3.2.- En lo que afecta al dominio de las fincas iniciales incluidas dentro del

Polígono 1, el Programa de Actuación y el Proyecto de Reparcelación, definen con

claridad cada uno de ellos:

Por un lado, fincas con aprovechamiento lucrativo, de titularidad privada,

propiedad de INVERSIONES INMOBILIARIAS GANVIVES; S.A.U. , en virtud de cesión

de remate en ejecución hipotecaria 4312014 del Juzgado de Primera lnstancia no 2 de

Cartagena, finca registral 83.114, tomo 2986,libro 1134, folio 13 del Registro de la

Propiedad no1 de Cartagena, que comprende dos espacios separados por franja de

espacio libre de dominio público municipal de 7945,53 m2y 18.218,60m2, que totalizan
26.164,13 m2. Punto 5.1 del proyecto de reparcelación.

El resto de suelo de la unidad de actuaciÓn, es dominio público estatal
((marítimo-terrestre e hídrico) ) y dominio público municipal.

Esta estructura de la propiedad legitima la tramitación del expediente por el

sistema de concertación indirecta, a tenor de lo establecido en el artículo 204 de la
LOTURM.

La descripción, ubicaciÓn y superficies de todos estos suelos públicos se

detalla en la Memoria del Proyecto de Reparcelación, punto 5.2.

En cuanto afecta a las finca de cesión obligatoria que conforman el domin¡o
público municipal, es de advertir que, tal como se ha indicado en los antecedentes del

presente informe, por acuerdos del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo de

1992y27 de Diciembre de 1993, se procediÓ a la aceptación municipal de los ierrenos

de esta índole de parte de la propietaria y promotora del Plan Parcial en ese momento,

BAHIA DE MMARRON , S.A.

En el segundo de estos acuerdos, se pormenorizan cada uno de los espac¡os

de cesión obligatoria correspondientes al vigente Plan Parcial por Polígonos.

En el Polígono 1, comprende la cesión municipal, S parcelas destinadas a

espacios libre, viales y aparcamientos y la 9a) y 9b) de servicios técnicos
infraestructuras ( depuradora). Las fincas cedidas constan incorporadas al lnventario de

Bienes y Derechos municipales y las dos últimas, además inscritas en el Registro de la

Propiedad.

Las fincas cedidas procedían y se segregaron de la matriz del Plan Parcial,

finca 43.512 del Registro de la Propiedad no1 de Cartagena.

No obstante, debido a que con posterioridad a estas cesiones, se llevó a cabo

el deslinde del dominio público marít¡mo tenestres y, además, al proyecto se ha

incorporado la propuesta de deslinde de dominio público hidráulico, y siendo que

estos y buena parte del dominio público municipal se solapan entre si, se ha

producido una merma muy importante en la superficie de los tenenos que en su

momento cedió Bahia de Mazarrón, S.A. al Ayuntamiento.

Esta circunstancia ha motivado que el proyecto de reparcelación haya tenido
que redefinir las superficies y morfología de los terrenos que en su día se cedieron

para dominio publico municipal, adaptándolos a la nueva realidad surgida de la

identificación de los dominios públicos estatales que afectan al Polígono 1.

J,G.L. n" 03Q sesión 12.24, ordinaria, 2 de mayo de 2024. 9//12
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3.3.- El 10% de aprovechamiento municipal, se cede en una parcela de
2.616,41 m2 de superficie de uso residencial, valorada en 44'1 .105,48 euros y 1.569,85
m2 de techo.

conforme a lo expuesto y al contenido de los informes técnicos de los servicios de
Gestión urbanística y obras de urbanización, se informan favorablemente los
documentos de Programa y Reparcelación , que por tanto, están en disposición de ser
sometidos al trámite de aprobación inicial e información pública.

En virtud de las atribuciones que corresponden al Concejal Delegado del Área de
Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, en materia de urbanismo, por decretos de Alcaldía
sobre Organización Municipal de los días 21 y 23 de junio, 29 de septiembre, 2 y 3 de
noviembre de 2Q23 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre delegación otorgadas en
Concejales de fecha 3 de noviembre de2023, en orden a la formulación de propuestas a la
Junta de Gobierno Local en asuntos de dicha Área cuya resolución corresponden al
mencionado órgano colegiado, propongo la asunción de la presente propuesta de acuerdo para
su resolución en los términos siguientes:

l.- Aprobar inicialmente el cambio de sistema de Compensación a Concertación
Directa para la gestión del Polígono I Plan Parcial de San Ginés.

2.- Aprobar inicialmente el Programa de Actuación del Polígono I del Plan Parcial San
Ginés, presentado en fecha 1810712022 por la mercantil lnversiones lnmobiliarias Canvives,
S.A.U.

3.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Polígono I del Plan Parcial
San Ginés, presentado el Q810812022, presentado por la mercantil lnversiones lnmobiliarias
Canvives, S.A.U.

4- Someter ambos proyectos, así como la propuesta de cambio de sistema de
actuación, al trámite de información pública durante UN MES, mediante anuncio inserto en el
BORM y en la sede electrónica del Ayuntamiento, notificándose personalmente a los titulares
de bienes y derechos que consten en el expediente."

Por ello el Concejal Delegado det Área de Presidencia, lJrbanismo e lnfraestructuras,
ha resuelto proponer a la Junta de Gobierno Local, en virlud de las competencias que
corresponden a esta, conforme el añ. 127-10 D, de la Ley 7/1g85 de 2 de abrit Regutadora de
Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente el cambio de sisfema de Compensación a Concertación
Directa para la gestión del Polígono I Plan Parcialde San Grnés.

2.- Aprobar inicialmente el Programa de Actuación (*) del Potígono I det Plan Parcial
San Grnés, presentado en fecha 18/07/2022 por la mercantil lnversiones lnmobiliarias
Canvives, S.A.U.

3.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación l*l det Polígono t del Ptan Parcial
San Grnés, presentado el 08/08/2022, presentado por la mercantil lnversiones Inmobiliarias
Canvives, S.A.U.

4- Someter ambos proyecfos, asi como la propuesta de cambio de sistema de
actuación, al trámite de información pública durante IJN MES, mediante anuncio inserto en el
BORM y en la sede electrónica del Ayuntamiento, notificándose personalmente a los tituitares
de bienes y derechos que consten en el expediente.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.
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EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E

",'i5y"fi¡"Til''^mi'
(*) Lo propuesto incluye el "PROGRAMA DE AcTUAclóN" y el ,,pROyEcTo

DE REPARCELACIÓN", cuyo contenido íntegro se encuentro en el
documento electrónico identificodo con csv¡ H2AA A1DT epM3 xTJg
XKUE, (pógs. l0 o I 57 y 158 q 343 de 345 respectivomenrg ros
cuoles. se dqn por reproducidos y o los que se remite o trovés de
https://co rto geno.sed ipuo I bo.es/).

-*-

Lo Junto de Gobierno Locol, previo deliberoción, con los votos fovorobles
otorgodos por los miembros presentes, ocuerdo oprobor por unonimidod lo
onteríor propuesto, teniendo en cuento los informes emitidos en lqs siguientes
fechos:

- 18 de obril de 2024, por el Letrqdo Director de lo Asesorío
Jurídico Munícipol, prevío firmo del Técnico de Administroción
Generol odscrito o lo Asesorío

- 24 de obril de 2024, por er lnterventor Generot Municipol,
CPURB 1 /2024, en el qu., entre otros cosos, indico lo siguiente:

ffi
El L0% del aprovechamiento mun¡c¡pal se concreta en una parcela de 2.6i.6,41 m, de

superfic¡e de uso res¡denc¡al, valorada en 441.105,48 euros y 1.569,g5 m, de techo. se recuerda,
a propósito de esta cuesüón, que conforme al artículo 22g.7, letra b, de la Ley 13/2015, de 30 de
marzo, de ordenación territor¡ar y urbanística de la Región de Murcia (LoruRM), las cesiones de
aprovechamientos urLlanísticos procedentes de la gestión urbanÍstica integran el patrimonio
públ¡co del suelo; estando afectos a ros fines que ra rey determina (art.229 LoruRM), y debiendo
la AdministGc¡ón titular constituir patrimonio separado, con reg¡stro y contab¡ridad específicos.

Dícho propuesto e informes se odjunton como ANEXO o este certificodo.

Así resulto del borrodor del octo

Lo presente certificoción se expíde ontes de lo oproboción del octo de lo
sesión de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo
oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en

J.G.L. n'030, sesión 12.24, ordinaria, 2 de mayo de 2024. r tl2
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Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo rÚbrico de lo

Directoro de lo Oficino de Gobierno Municipol'

EL CONCEJAL SECRETARIO, Álvoro Voldés Puiol.

Vo. Bo. LA ALCALDE SA, Noelío tVaría Arroyo Hernóndez'

J.G.L. n" 034 sesíón 12'24, ordinaria, 2 de mayo de 2024. r 2/12
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